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"Por medio de la cual se otorga permiso de vertimientos de - aguas residuales no domésticas' 
tratadas, con descargas sobre el alcantarillado público, en beneficio del establecimiento 
denominado Estación de Servicio La Pacifica, ubicado en la Transversal 4 A No 1 B-21 en 
jurisdicción del Municipio de La Paz Cesar, a nombre de la sociedad Estación de Servicio La 
Pacifica S.A.S con identificación tributaria No 901244488-6" 

El Director General de la Corporación Autónoma Regional del Cesar 
"CORPOCESAR" en ejercicio de sus facultades legales y estatutarias, en especial de las conferidas 
por la ley 99 de 1993 y 

CONSIDERANDO 

Que Gloria Beatriz Araujo Daza identificada con la C.C. No 51.875_955, solicitó a Corpocesar 
permiso de vertimientos en beneficio de una estación de servicio de combustibles ubicada en 
jurisdicción del Municipio de La Paz Cesar. En virtud de requerimiento informativo efectuado por 
Corpocesar, se precisó que la peticionaria actúa en calidad de representante legal de la sociedad 
Estación de Servicio La Pacifica S.A.S con identificación tributaria No 901244488-6, y que el 
permiso de vertimientos se requiere en beneficio del establecimiento denominado Estación de 
Servicio La Pacifica ubicado en la Transversal 4 A No l B-21 en jurisdicción del Municipio de La 
Paz Cesar. 

Para el trámite se allegó la siguiente documentación básica: 

l. Formulario Único Nacional.de Solicitud de Permiso de Vertimientos. 
2. Certificado de existencia y representación legal de BRITO ARAUJO HERMANOS S_ 

EN C, expedido por la Cámara de Comercio de Valledupar para el Valle del río Cesar. 
Se acredita que el Gestor principal es el señor Hearneldo José Brito Durán con CC No 
85.448.995 y que la peticionaria ostenta la calidad de Gestor Suplente de dicha 
sociedad, 

3. Certificado de tradición y libertad de matrícula inmobiliaria No 190-69059 expedido 
por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Valledupar, a nombre de 
BRITO ARAUJO HERMANOS S. EN C con identificación tributaria No 900365983- 
6. 

4. Certificado de uso del suelo expedido por el Secretario de Planeación y Desarrollo 
Territorial del municipio de La Paz Cesar. 

5. Certificado de existencia y representación legal de ESTACION DE SERVICIO LA 
PACIFICA S.A.S. con identificación tributaria No 901244488-6, expedido por la 
Cámara de Comercio de Valledupar para el Valle del rio Cesar. Se, acredita que la 
peticionaria ostenta la calidad de Representante Legal. De igual manera se certifica 
que dicha sociedad es propietaria del establecimiento de comercio denominado 
Estación de Servicio La Pacifica ubicado en la TV 4 A No 1 B -21 del municipio de La 
Paz Cesar. 

6. Certificado de uso del suelo expedido por el Secretario de Planeación y Desarrollo 
Territorial del municipio de La Paz Cesar. (predio Transversal 4 A No 1 B-21). 

7 _ Información y documentación soporte de la petición. 

Que el trámite administrativo ambiental se inició mediante Auto No 041 de fecha 18 de marzo de 
2019, emanado de la Coordinación GIT para la Gestión Jurídico- Ambiental de la Corporación. J-- 
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